RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006761, Ent. N° 5368/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la  Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland relacionadas con la Licitación Pública 1600154900 para la contratación de trabajos de servicio de inspección por emisión acústica en tanques de almacenamiento de Refinería de la Teja;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad para la fecha de apertura fijada y para la prórroga de la misma, al acto de apertura de fecha: 19.01.15, se presentaron los siguientes oferentes: 
Julio Daniel Gotta Rodrguez, KPM Instalaciones y Montajes S.R.L. y Physical Acoustics South America Ltda.;
2) que la Unidad de Negocios Energéticos, Gerencia de Mantenimiento e Ingeniería,  con  fecha 20.04.15, propuso: a) descartar  la oferta  de menor coeficiente, de la firma Julio Daniel Gotta Rodríguez (DMI), que presenta como subcontratista a Tecnocoating, en razón de que se   declara que actuarán dos técnicos Nivel I y Nivel II de acuerdo a ISO 9712, que realizarían los ensayos por emisión acústica, pero no se entregó prueba de dicha certificación ni tampoco fue posible verificarla ni en IRAM (Instituto Argentino de Normalización y Certificación) ni en ABENDI (Asociación Brasilera de Ensayos No Destructivos), correspondiendo los certificados presentados a cursos de capacitación, no a certificación en Ensayos No Destructivos; consultada  ABENDI por los números de certificados presentados, éstos pertenecen a otra persona y no se hallaron registros en la base de datos con los nombres propuestos ,y la persona originalmente presentada en la oferta por la empresa como Nivel III ,para realizar la tarea presentó una nota donde indica que no trabaja para esta empresa y b) adjudicar al oferente que cotizo el segundo menor coeficiente, por cumplir con lo requerido en el pliego de condiciones;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones,  luego de realizado el análisis de las ofertas presentadas, dejo constancia que todos los oferentes cumplieron con los requisitos de admisibilidad previstos en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, y propuso: 
3.1) rechazar las ofertas de Julio Daniel Gotta Rodríguez (DMI), no admitiéndose asimismo los descargos realizados al informe técnico, en razón de que no cumple con lo solicitado en los artículos I.1.4 y I.1.5 del Pliego de Condiciones, con respecto a la Certificación e Inspección, por lo que, no ofrece las garantías mínimas necesarias para el tipo de servicio de inspección a contratar, de acuerdo a lo solicitado en el Pliego; y la de  KPM Instalaciones y Montaje S.R.L., por no cumplir con los Artículos II.5.2 y I.1.4 del Pliego de Condiciones en los puntos Antecedentes y Personal, que establecen que es requisito de admisibilidad la presentación de antecedentes en trabajos de inspección por las técnicas a contratar en los últimos tres años, debiendo tener una experiencia mínima comprobable de trabajos contratados como mínimo por U$S 500.000 y que las certificaciones deben ser otorgadas por un tercero independiente; y 
3.2) adjudicar a Psysical Acoustics South America Ltda., que presentó dos opciones, ambas cumpliendo con las especificaciones solicitadas en el Pliego de Condiciones Particulares, en su propuesta alternativa, por ser la más conveniente desde el punto de vista económico;
4) que con fecha 01.08.15,  se informó  que  el monto de U$S 2:387.750 equivalente a $ 68:122.507,50 ($ 28,53 por dólar), es atendido con cargo al Objeto Servicio de Inspección por Emisión Acústica en Tanques;
5) que por Resolución Nº 986/9/2015 de fecha 24.09.15, el Directorio dispuso adjudicar, previa intervención del Tribunal de Cuentas, a la firma Physical Acoustics South America Ltda., por un monto de U$S 2:000.000 (IRNR incluido) más IVA por $ 15:400.000, con opción por parte de ANCAP a la renovación de dicho contrato, por hasta igual monto y en las mismas condiciones;                      

CONSIDERANDO:  que el artículo V.6 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, al solicitar a los oferentes en el acto de apertura  la presentación del certificado que acredite haber contratado para su personal la póliza  del Seguro sobre Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales,  está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual contraviene lo dispuesto por  el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  DR. OSCAR GRECCO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de la referencia, relativo a la Licitación Pública No 1600154900 de ANCAP. 

He votado en forma discorde la  Resolución recaída en el expediente, en tanto

no comparto la causal de observación expuesta en el Considerando.

En efecto, en el mismo se expresa que en la convocatoria de la Licitación, se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF,  en tanto se exige a los oferentes, al momento de apertura de las ofertas, el cumplimiento de requisitos formales no directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, los que sólo pueden ser exigidos al adjudicatario.

En realidad, lo que dice la ley es que “queda reservado sólo al adjudicatario la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar” 

Sin perjuicio de reconocer un principio indiscutible de la hermenéutica jurídica , en tanto, cuando la ley es clara, debe atenderse a su tenor literal, no es menos cierto que si del tenor literal resultan conclusiones absurdas, o claramente inaplicables, debemos profundizar en su contexto y en su espíritu, para que , sin desatender el precepto se pueda arribar a una aplicación lógica y coherente de la norma. 

En el artículo V.6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que al momento de la apertura de las ofertas , los oferentes deberán acreditar el Certificado del B.S.E.

El Art 61 de la Ley 16.074 estableció que dicho certificado debe ser exhibido para intervenir en las licitaciones públicas, NO para demostrar que se está en condiciones formales de contratar, sino para INTERVENIR en una licitación.

Y no comparto la tesis de que una norma general como la del artículo 48 que refiere a todo tipo de contrataciones, pueda derogar a una norma tan especifica como la del art 61 de la Ley 16.074.

Por las razones expuestas he votado en forma discorde la Resolución de la referencia.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la Licitación Pública 1600154900 remitido por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
El Art. 48 del T.O.C.A.F. no permite soslayar el requerimiento de exigencias sustanciales o esenciales al momento de ofertar, siendo que la norma debe ser interpretada conforme las reglas de interpretación imperantes en el ordenamiento jurídico nacional y a la luz de los principios de la contratación pública”.
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